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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, MAGISTRADO 
RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 

Ciudad de México, 8 de septiembre de 2022. 
 

Buenas tardes a todas y todos. 

 

Es para mí un gusto estar en la presentación del libro Reconocimiento y protección 

constitucional de los derechos humanos en México, de la autoría del abogado y doctor Ricardo 

Jesús Sepúlveda Iguíniz.  

 

El doctor Sepúlveda es egresado de la Escuela Libre de Derecho, y realizó sus estudios de 

posgrado en la Universidad Panamericana. Con gran diligencia plasma en su obra, la amplia 

experiencia en el tema que posee y que le ocupa, misma que adquirió cuando estuvo al frente 

del área encargada de promover la política de derechos humanos de México, desde su 

encargo como consejero de la Comisión de Derechos Humanos y como impulsor de 

organismos sociales sobre la materia.  

 

En su libro, Ricardo Sepúlveda resalta, analiza y resuelve los cuestionamientos que han 

surgido en cuanto a la efectividad y manejo práctico, de la reforma constitucional del 2011, 

fecha en la que se incorporó en la carta magna, de manera expresa a los Derechos Humanos. 

 

Asegura que las críticas que han surgido, hacen patente la necesidad de estudiar, difundir y 

discutir el tema a profundidad, para lograr expandir la cultura de los derechos humanos.  
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Se destaca en el texto el autor, porque no se limita a la investigación, a establecer problemas 

y proponer soluciones, va más allá, actúa para lograrlo y así lo plasma.  

 

Un ejemplo de esto, es el apoyo que ha brindado, siendo ya Director General de la 

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a la Conatrib para establecer programas de capacitación dirigidos a juzgadores, a 

los que ha dado puntual seguimiento.  

 

Expreso una felicitación al autor por su congruencia entre lo que escribe y práctica, por no 

limitar su actuar a decir qué es lo que se debe hacer, sino hacerlo. Por establecer una 

problemática y tomar medidas para solucionarla.  

 

Quien ha escrito aborda en la obra, de manera frontal, problemas que sostiene, existían antes 

de la Reforma Constitucional del 2011 y la diversa del 2008. Pone especial énfasis en el área 

penal, en la que indica que la falta de normatividad expresa, provocó que la violación a 

derechos humanos en México se viera como algo normal.  

 

En ese mismo tono, es que analiza la presunción de inocencia, tortura, prisión preventiva, 

violaciones al debido proceso y confronta la impunidad frente a los derechos humanos. Los 

cuestionamientos y planteamientos que sobre estos tópicos se hacen, son actuales y materia 

de debate al día de hoy. El autor toma en cuenta diversas posiciones para asumir una, siendo 

interesante el desarrollo que hace, que permite al lector inclinarse en un sentido u otro. 

 

No soslaya en el libro, el impacto social que se produjo en la Sociedad ante lo que él denomina 

un boom, mediático sobre los derechos humanos. Acepta que esto no siempre fue favorable, 

pues en muchos casos, el tema se abordó de manera frívola y superficial, lo que no siempre 

ayuda a lograr mejores condiciones de igualdad y justicia social. Sin embargo, permanece 

firme en la idea de que debe hacerse de los derechos humanos, una política de Estado, y no 

solo una política más del Estado.  

 

Me pareció de especial interés, el abordaje que hace sobre la dificultad que surge para lograr 

armonizar el principio de supremacía constitucional, con las normas de derechos humanos de 
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fuente internacional, para ello, analiza el contenido del artículo 135 del pacto federal, hace 

referencia a un “bloque de Constitucionalidad”, a un parámetro de regularidad constitucional. 

Para lo cual estudia de manera congruente y ordenada la normatividad aplicable y lo resuelto 

por la Suprema Corte de Justicia sobre el tema, concluyendo finalmente de manera clara.  

 

Las víctimas merecen la atención del autor, analiza su posición, el cambio ante la reforma 

constitucional y de las leyes secundarias que se expidieron en la materia. Considera que todo 

esto ha tenido un efecto positivo en el trato que se les da. 

 

Por supuesto, hay una parte en la que se alude a la protección constitucional de los derechos 

humanos, tanto judicial como administrativa. Analiza esto de manera puntual, haciendo 

hincapié en su necesidad para poder hacer efectivo el tema y que no quede únicamente como 

una parte teórica de la Constitución que no tiene aplicabilidad. Es así como analiza las reformas 

al juicio de amparo, la responsabilidad administrativa por violaciones a derechos humanos en 

México, y por supuesto, la reparación integral a víctimas de violaciones a derechos humanos.  

 

La obra es vasta, pero su metodología permite que el lector la use para consultas precisas, ya 

que está compuesto de artículos, algunos ya publicados y otros inéditos, que se ordenan en 

dos partes. En la primera, se aborda el reconocimiento constitucional de los derechos 

humanos, mientras que la segunda, se refiere a su protección constitucional. Esta sistemática, 

permite ir directo al tema que preocupa, con la certeza de que encontrará resuelto en un solo 

capítulo, todo aquello que le inquiete.  

 

Hay mucho que decir en torno a la obra, cada capítulo es en sí mismo, un tema que merece 

especial atención, sin embargo, por mucho que me apasione el tema, debo concluir. Pero 

antes, quisiera agregar 

 

Estimado Ricardo: ten la certeza, de que, en el Poder Judicial de la Ciudad de México, existe 

una capacitación continua y permanente sobre el tema de derechos humanos, nuestras 

magistradas, magistrados, juezas, jueces y servidores públicos acuden a cursos de manera 

regular, para lograr no solo el conocimiento técnico de la materia, sino también la sensibilidad 
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para poder aplicarlo. En el Poder Judicial de la Ciudad de México estamos comprometidos, 

como tú, con los derechos humanos.  

 

Enhorabuena por tan magnífica obra 

  

--oo00oo-- 


